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Expediente: ST2023-0-11
Presupuesto de licitación: 555.286,80.-€

Plazo de ejecución: 24 meses

CONTRATO DE SERVICIOS DEL MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE 
MEDICINA NUCLEAR DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL.

INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en virtud de las competencias 
establecidas en la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejera de Asistencia 
sanitaria, de Delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Directores Gerentes de los centros de atención Hospitalaria adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud (B.O.C.M. Núm. 222 de fecha 17 de septiembre de 2021), y a los 
efectos de lo previsto en el art. 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público (en adelante LCSP), emite el presente informe para la motivación de los términos que 
van a definir la adjudicación del contrato conforme lo dispuesto en el art. 28 de la LCSP.

Necesidad e idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación.

El objeto del presente expediente es la contratación del servicio del mantenimiento del 
equipamiento de los equipos de medicina nuclear del Hospital Universitario Ramón y Cajal,
definido todo este conjunto de aspectos en el pliego de prescripciones técnicas particulares.

El servicio objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas en el
informe de necesidad de la Subdirección de Gestión Técnica, para que sea posible la prestación 
asistencial a los pacientes del Hospital, y para lo cual se incluye el mantenimiento preventivo, 
correctivo y técnico-legal, junto con la gestión informatizada del inventario del equipamiento 
médico y su histórico. 

Todo ello al objeto de posibilitar la puesta a disposición de los profesionales de este Centro del 
mejor equipamiento disponible, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas 
de mantenimiento, la agilización de los procesos y por tanto la satisfacción de profesionales y 
pacientes en última instancia. 

Los trabajos de mantenimiento de los equipos de medicina nuclear instalados en el Hospital que 
se describen en el pliego de prescripciones técnicas, vienen motivados por la necesidad de
conservar los equipos en condiciones óptimas, para conseguir su disponibilidad el mayor tiempo 
posible y de forma más eficaz y económica a largo plazo, así como para prolongar su vida útil en 
las mejores condiciones de uso para las prestaciones para las que fueron diseñados, 
manteniendo los parámetros de seguridad y respetando la normativa vigente.

Este servicio de mantenimiento será del tipo integral (Full Service), incluyendo la asistencia 
técnica, repuestos, piezas, accesorios, elementos auxiliares, mano de obra, desplazamientos, 
dietas, transportes y demás gastos que puedan derivarse de su cumplimiento, y las mejoras de 
software propuestas o recomendadas por los fabricantes, según lo indicado en el apartado 
“Desarrollo operativo del mantenimiento de los equipos”.
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Todo ello para cumplir con las últimas actualizaciones en materia de legislación vigente sobre 
eficiencia energética, reducir el gasto de los consumos energéticos y las emisiones de gases 
contaminantes, garantizar la seguridad de las instalaciones y mejorar la eficiencia energética, 
entre otros.

Justificación de la no división en lotes

Conforme el desglose de equipos asignado al expediente, el Servicio promotor ha considerado la 
no división en lotes por cuestiones de eficiencia en la gestión y en la logística del mantenimiento 
de los equipos así como en la respuesta a las incidencias que surjan durante la ejecución del 
contrato, no siendo de interés para este Hospital disponer de una empresa mantenedora para 
cada uno de los equipos, siendo mucho más eficiente y por tanto, mucho más económico, la 
centralización de las incidencias en una sola empresa.   

Criterios de adjudicación: justificación.

En el diseño de los criterios de adjudicación empleados en este contrato se ha buscado 
especialmente obtener la mejor calidad-precio posible, para ello se han incluidos aspectos 
cualitativos estrechamente ligados al objeto del contrato tales como los tiempos disponibilidad
del funcionamiento del equipo, respuesta del contratista, plazo de resolucin de averas, 
disponibilidad de piezas repuesto y planes de formacin actualizada para los tcnicos 
aportados por la empresa adjudicataria, entre otros.

Entre los criterios cualitativos dependientes por un juicio de valor se han incluido aspectos 
relacionados con la organización del servicio, evaluación de la metodología y sistemática a 
seguir, recursos humanos y materiales puestos a disposición de los trabajos objeto del contrato.

En conjunto estos criterios cualitativos que figuran en el apartado 9 de la cláusula 1 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, se consideran idóneos para la adjudicación del contrato
atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP, y a la salvaguarda del principio de 
proporcionalidad.

La fórmula utilizada para la asignación de puntos en el criterio precio tiene carácter progresivo, 
otorgando mayor puntuación cuanto más alto sea el porcentaje de baja ofertado a la 
Administración. En aplicación de la fórmula económica se asigna la mayor puntuación a la oferta 
con mayor porcentaje de baja, es decir, mejor precio y con cero puntos a la que no oferten baja, 
coincidiendo su precio con el presupuesto de licitación. 

Las ofertas se evalúan siempre de manera progresiva, aunque de una manera moderada a partir 
de un punto para garantizar la relación de calidad precio de las ofertas. A efectos de una mayor 
transparencia, se justifica la elección del factor corrector o de progresividad de la siguiente forma: 

Por el tipo de fórmula utilizada y su referencia en la misma a la baja máxima ofertada, se da la 
máxima puntuación a ésta, con una ponderación mayor a las ofertas más cercanas a dicha baja 
máxima, no infraponderando el criterio precio sobre el otro criterio no valorable en cifras o 
porcentajes y sí valorando especialmente el que la baja ofertada esté lo más cercana a la 
máxima con el mayor número de puntos.

Estos trabajos condicionan que los criterios contemplados en este expediente necesiten una 
visión ampliada y más extensa que las actuales normas de homogeneización de la actividad 
contractual de la Comunidad de Madrid de 17 de enero de 2020.
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Umbral técnico.

Teniendo en cuenta que los equipos de electromedicina licitados, cuentan con unas 
características técnicas muy complejas, que justifica, a fin de garantizar su correcto 
funcionamiento y, en definitiva, la seguridad de los pacientes, que las Administraciones velen con 
especial escrúpulo que la entidad encargada de realizar tareas tan críticas, será aquélla que 
asegure la mejor prestación, sin poner en ningún caso en riesgo la seguridad del sistema 
sanitario, y de los profesionales y pacientes que lo conforman, por el mero hecho de valorar la 
mejor oferta “económica” y no la mejor oferta “calidad-precio”.

Esta seguridad tanto de pacientes como profesionales sanitarios encargados del uso y manejo de 
los equipos justifica por sí solo el establecimiento de un umbral técnico fijado por los Servicios 
Técnicos en un mínimo del 50 por 100 de la puntuación, en el conjunto de los criterios cualitativos
dando así cumplimiento a las normas de homogeneización de la actividad contractual de la 
Comunidad de Madrid de 17 de enero de 2020.

Insuficiencia de medios.

El Hospital Universitario Ramón y Cajal carece de personal propio con conocimientos y 
competencias profesionales y no dispone de los medios suficientes para llevar a cabo la 
ejecución de las prestaciones en que consiste el objeto del contrato que se licita ya que, tales 
prestaciones, siendo necesarias para dar cumplimiento a los fines institucionales que tiene 
encomendados este Hospital, exceden de su dotación material y personal siendo, por tanto es 
necesario disponer de un contratista externo con demostrada solvencia económica, financiera y 
técnica, tal y como se ha detallado en el Pliego de cláusulas administrativas, y acudir a la 
contratación de las mismas para resolver las incidencias con garantía e inmediatez.

 

 
Madrid, en la fecha de la firma

EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez
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